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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

q. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de 

la publicación deberá entregarse a este Desvacho. 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Notario Vigésimo del 
cantón (mito tome nota al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la referida escritura vública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 
la inscripción oue se ordena; Ys >») cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO  YUINTO.- DISPONZA que el notario “Vicésimo Sexto 
del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública de 12 de enero de 1982 por le cual se constituyó 
la compañía en referencia cue na procedido a aumentar el 
capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública cue se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUEPLIZO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Quito, a 14 ENE 1992 
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